
 

  
DECRETO 8011/1999 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Servicio de Neuropsicología Infanto-Juvenil en el 
Hospital Materno Infantil Dr. Ramón Carrillo de 
Concordia. 
Del: 06/12/1999 

 
VISTO 
Las presentes actuaciones por las cuales se interesa la creación del Servicio de 
Neuropsicología Infanto-Juvenil, en el HOSPITAL MATERNO INFANTIL DR. RAMÓN 
CARRILLO de CONCORDIA; y 
CONSIDERANDO: 
Que en virtud de la importancia del Hospital mencionado de los volúmenes de actividad 
alcanzados y por la cantidad y diversidad de Profesionales involucrados, corresponde crear 
el Servicio citado; 
Que el AREA ATENCIÓN MEDICA, dependiente de la DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
MÉDICA de la SECRETARÍA DE SALUD, comunica que se considera necesario la 
creación del Servicio de Neuropsicología Infanto-Juvenil, a fin de satisfacer adecuadamente 
la demanda de los pacientes que abarca una amplia zona, siendo un referente regional para 
la atención de una población comprendida entre los 0 y 14 años; 
Que la creación del Servicio de Neuropsicología Infanto-juvenil, no implica la creación de 
cargo alguno para el mismo; 
Que el SR. DIRECTOR de SALUD MENTAL de la SECRETARIA DE SALUD y el SR. 
DIRECTOR del Hospital en cuestión, han dado su conformidad al respecto; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Créase el Servicio de Neuropsicología Infanto-Juvenil en el HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL DR. RAMON CARRILLO de CONCORDIA, en virtud a lo 
expuesto en los considerandos del presente Decreto. 
Art. 2º. El presente Decreto será refrendado por el SR. MINISTRO SECRETARIO DE 
ESTADO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL. 
Art. 3º. Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese. 
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